
Pas ¿ir Fabian Roteriberg/
Presidente	 /

Consejo Pastoral de Ushuaia
Los Navegantes 337, Ushuaia, Tierra del Fuego Tel 15466815

Ushuaia, 15 de septiembre de 2011

Honorable Concejo Deliberante

De nuestra consideración:

En el marco de la celebración del "Día Provincial de la Biblia",
declarado así por Resolución N° 105/09 de la Legislatura Provincial y el
Decreto N° 1897/09 del Poder Ejecutivo Provincial, le hacemos extensiva la
invitación para el día domingo 25 de septiembre a partir de las 10 hs., en el
aimnasio Ester Fadul de nuestra ciudad.

Dicho evento es una reunión unida con las iglesias que
conforman el Consejo Pastoral de la ciudad, acompariándonos en esta
oportunidad un conferencista internacional de renombrada trayectoria, el

• Pastor Jorge Himitián.

Sin otro particular, saludamos a usted deseando la bendición de
Dios sobre su vida y función.

796 - 1/1



Coneejo Detiberante
de Ciudad de Vshuaia

BLOQUE PARTIDO JUSTICIALIS
CONCEJAL JUAN CARLOS PINO
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Fecha:

pares pará el presente proyecto.,
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SeAor Presidente
Concéjo Détlberánte
Concejal DaMian - DE MARCO

Ushuaia, 14 de septiembre de 2011.-

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente remito adjunto proyecto de

ORDENANZA, a fin de que sea incorporado al Boletín de Asuntos Entrados de la

próxima sesión ordinaría.

En relación al a la Ordenanza Municipal 3685, la cual

estable para aquellos ocupantes del Valle de Andorra que desarrollen

emprendimientos productivos en los sectores zonificados por Ordenanza Municipal

2750 y 3085, los criterios y condiciones para iniciar el proceso de Saneamiento y

ordenamiento como lo detalla en la Ordenanza 3685.

Debido a que la Ordenanza cuenta con una vigencia de

DOS (2) años, siendo esta de fecha Diciembre del 2009. Entendiendo que hasta la

fecha todavía se encuentra en proceso. Solícitamos que se prorrogue por el periodo

de otros DGS (2) años más.

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis

"Las Isfas 914arvinas, georgiaS y Sandwich eref Sur, y Los Yfiefos Continentates, son y serán Argentinos" 	 1
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ARTICULO 2°.- De Forma.-,

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de gishunia

BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA
CONCEJAL JUAN CARLOS PINO

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- PRORROGAR por el período de DOS (2) años, la Ordenanza

Municipal 3685 y sus modificatorias. La cual establece para aquellos ocupantes del

Valle 'de Andorra que desarrollen emprendimientos productivos en los sectores

zonificados por Ordenanza Municipal 2750 y 3085, los criterios y condiciones para

iniciar el proceso de Saneamiento y Ordenamiento

"Las Isk.s glfaÉvinn.1, Çorgiay Slandunch derSur, y Los 5fiefos Continentafes, son y serán ArgentinOs"
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